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PREMIOS EXTRAORDINARIOS FIN DE CARRERA CURSO 2024/2025 

 La Comisión de Valoración para la propuesta de resolución de las convocatorias 

de Premios Extraordinarios de Fin de Carrera de los estudios de Grado y Máster en la 

Facultad de Ciencias, para el curso académico 2024/2025, establece la siguiente 

baremación de expedientes: 

Media de Expediente 

 Grado en Química: 

 D. SERGIO GARCÍA ROJO      9,274 

 Grado en Física: 

D. JAIME BAJO DA COSTA     9,840 

 Grado en Matemáticas: 

 D. JAIME BAJO DA COSTA     9,901  

 Grado en Óptica y Optometría: 

 Dña. CELIA LAIZ IBÁÑEZ      8,108 

 Grado en Estadística: 

 D. ALFONSO CABRERO DE DIEGO    8,820 

Máster en Técnicas Avanzadas en Química 

DÑA. LUCÍA PEDRAZA DE FRUTOS    9,255 

Máster en Matemáticas 

D. JORGE RODRÍGUEZ PÉREZ     9,740 

Máster en Química Teórica y Modelización Computacional 

D. ÁLVARO DE LA FUENTE VILLANUEVA   8,815 

Máster Universitario en Semiconductores y Tecnologías Electrónicas 

Dña. Lydia Bush Espinosa      9,153 
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Facultad de Ciencias -  Paseo Belén nº 7 – 47011 Valladolid – tel.: 983184849 

Los interesados en el procedimiento, disponen de un plazo de 10 días lectivos, a 

partir de la fecha de esta resolución, para presentar alegaciones a la misma en la 

Secretaría Administrativa de la Facultad de Ciencias.  

Valladolid, fecha de firma electrónica 

El Presidente de la Comisión de Valoración 

Fdo.: Mª Ángeles García Pérez   
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Url De Verificación https://portal.sede.uva.es/validador-
documentos?code=YfIVB%2FoPopszhvnDqsAxOw%3D%3D Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Angeles Garcia Perez - Vicedecana de Ordenación Académica y Profesorado  Facultad de
Ciencias Firmado 14/10/2025 09:20:15

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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